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Demandante Rentek S.A.S.  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920220005500 

Demandante: Rentek S.A.S.  

Demandado:  Ingasyc S.A.S.& Otros  

Ingreso 21 02 20222 

Por haberse presentado en debida forma la demanda, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

INADMITESE la demanda de restitución de muebles arrendados que 

presenta mediante apoderado judicial la sociedad Rentek S.A.S. , para 

que en el término de ley, se subsane, en punto de que se aclare la 

prensión  3.1.2. del acápite de pretensiones de la demanda, dado que si 

el contrato ya se encuentra terminado la declaración  sobre el particular 

redunda, siendo entonces otra la vía procesal a seguir para la 

consecución de las restantes pretensiones del libelo. 

RECONOCER personería al Doctor JUAN DIEGO MANCIPE GALVIS, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 
LMGL 
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